
 

 AYUNTAMIENTO 

E.A.T.I.M. EL TORNO 

 

BASES DESFILE DE COMPARSAS 2026  
DÍA 1 DE MARZO A LAS 11:30 HORAS. 

 
 

1º.- Para participar las comparsas tendrán que contar con un mínimo de 20 
personas disfrazadas desfilando. 

2º.- Se admitirán como máximo 10 comparsas, las cuales se cogerán por orden 
de inscripción y, así se establecerá el orden de salida. 

3º.- No se celebrará concurso, a todas las comparsas participantes se les 
obsequiará con una gratificación, cuyo importe dependerá del número de 
componentes: 

 

 

 DE 20 A 25 COMPONENTES .......................................... 130 € 

 DE 26 A 30 COMPONENTES .......................................... 170 € 

 A PARTIR DE 31 COMPONENTES ................................... 230 € 
 
 

4º.- Para inscribirse, se deberá presentar cumplimentado el Anexo I en el 
Ayuntamiento de El Torno, por correo electrónico ayto_eltorno@dipucr.es o, 
mediante la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

5º.- El plazo límite para las inscripciones es hasta el día 20 de febrero a las 14:00 
horas.  
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 AYUNTAMIENTO 

E.A.T.I.M. EL TORNO 

 

ANEXO I: INSCRIPCIÓN DESFILE DE COMPARSAS 2026. 
 
 

DATOS DE LA COMPARSA 

NOMBRE DE LA COMPARSA:  

TEMA:  

Nº DE PARTICIPANTES:  

REPRESENTANTE O PERSONA ENCARGADA DE RECIBIR LA GRATIFICACIÓN POR LA EATIM 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

D.N.I:  

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

Nº DE CUENTA BANCARIO:                            

TITULAR DE LA CUENTA:  

 
 
 

FIRMA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En _______________ a____ de________ de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: los grupos se considerarán inscritos al presentar esta ficha en el Ayuntamiento de El Torno, al 

correo electrónico del Ayuntamiento ayto_eltorno@dipucr.es o por la sede electrónica. Plazo de 

inscripción hasta el día 20 de febrero a las 14:00 horas. 
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